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DECRETO 1932/1969, de 24 de julio, sobre el Con
se10 General de los Colegio~ Oficiales de Ingenie-
ros Industriales. .

.El Decreto de nueve de abril de mil novecient08 cuarenta
y nueve autorizó la constitución de los Colegios de Ingenieros
Industriales como Corporaciones oftc1ales con personalidad ju
I1dtca propia, dependencia de este, Mini3terlo, y las funciones

Articulo único.-El articulo veinte del Decreto dos mil cien·
to ochenta/mil novecientos sesenta y siete, de diecinueve de
agosto (.Boletin Oficial del Estado» de dieciocho de septiem·
bre~. por el que se regula el Régimen Especial de la Seguridad
Soc:aal de los Representantes de Comercio. quedará redactado
en' los siguientes térmi~os: .

«Agrupación Profesional Sindical de los Representantes de
Comercio.-Da Agrupación Profesional Sindical de los Repre
sentantes de Comercio podra ejercer en relación con este Ré
gimen Especial las funciones que expresamente se determinen
enlasd1sp08icione~de aplicación y desarrollo del presen~ De
creto.»

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor el dia
<le su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 1931/1969, de 24 de 1ulio, par el que se
da nueva redacción al articulo 20 del Decreto 21801
1967, de 19 de agosto, 'PCN' el que se regula el R~gf

men Espectal de la Segundad Social de los Repre
sentante.'; de Comercio.

El Decreto dos mil ciento ochenta/mil novecientos sesenta
y siete, de diecinueve de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de dieciocho de septiembre), por el que se regula el Régimen
Especial de la seguridad Social de los Representantes de Co
mercio. dispuso, en su articulo veinte, que las obligaciones de
los empresarios relativas a inscripción de Empresas, afiliación,
al~a..c; y bajas, cotización y recaudación, a. las que se re1lere el
numero uno del art1culo cuarto del mismo texto legal, se curn
plímentarán .a través de la Agrupación Profesional Sindical de
los Representantes de Comert:io

La experiencia obtenida en la fase inicial de la implantación
de di~ Régimen Especial ha puesljo de manifiesto que debe
simplificarse el ~stema previsto para el cumplimiento de las
aludidas obligaciones. haciendo que éste se lleve a cabo de
forma directa e inmediata' ante la Entidad Gestora del Régi
men y ante el Instituto Nacional de Previsión, en su caso, cuan·
do. I:le t~te de la afiliación. Tal simplificación, que se ajusta al
prmcÍiPlo de tendencia a la homogeneidad con el Régimen (le..
nera!, resulta posible, tanto por la. existencia de unos empre
sarios perfectamente determinados.. puesto que los Representan
te8 de Comer9io tien.en laconslderaeión legal de trabajadores
por cuenta ajena, como por contar la Mutualidad Nacional de
la Beguridad Social de los Representantes de Comercio con los
servicios y medios de ámbito nacional y provincial del Mutua
lismo La'boral, de acuerdo con 10 establecido en el articulo se
gundo de la Orden de veintiocho de diciembre de mil nove.
cientos sesenta y siete (<<Boletín Oficial del Estado» de diez
d~ enero de mil novecientos sesenta y ocho), sobre constitu
'clón, régtmen ,orgánico y funcionamiento de la misma. Sin
perjuicio' de que pueda mantenerse la colaboración de la citada
Agrupaci6h Profesional Sindical en las funciones que reglamen
tariamente se determinen en las disposiciones de aplicación y
desalTollo del presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y prevía
deUberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día.
veintiuno de julio de ron novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

pecu~es de esta clase de Entidades, y estableció tamb1én que
existlr1a un Consejo Superior de Colegios, que serta el Orga.
uismo rector superior de los mismos, pero no Be clesarrollaron
debidamente las lógicas consecuencias de la jerarquía superior
atribuídas a dicho Consejo sobre los colegios pues se omiti6
at~ib~r a aquél, en forma expresa, la facultad saperlor d1sci...
plmana. en términos generales, y la de revisar, por vía de
recurso de súPlica. el ejercicio por los Colegios de sus prop1as
facultades disciplinarlas.

Por otra parte, la promulgación de 108 Decretos de trece de
mayo .de mil novecientos cincuenta y nueve y catorce de mayo
de mll. novecientos sesenta y cuatro imponen que, en lugar
de modificar parcialmente el Decreto ya citado, se promulgue
un texto úlÚco que abarque la,s modiflcaciones de los dos De..
cretos mencionados en primer lugar y las que se introduzcan
por medio del presente.

A la par, para evitar confusiones con otros OrganismOS· co
legiados y seguir la norma más generalizada en cuanto a la
denominación de los Consejos de otros Colegios profesionales,
se cambia la de Consejo Superior de estos Colegios por la de
Consejo General. de los mismos

Y, por último, dada la parquedad de las normas relativas
al Consejo y a los Colegios, se ha considerado necesario afíadlr
a la anterior versión del Decreto las directrices esenciales a
las que se habrán de ajustar, tanto los Estatutos Generales de
uno y. otros como el Reglamento de régimen interior del pri
mero y los Reglamentos particulares de cada Colegio.

En su Virtud. a propuesta. del Ministro de Industria y pre
via deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del
dla velrltiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo .primero. Uno Los Colegios Oficiales de Ingenie
ros Industriales y el Consejo Superior de los mismos, que en
adelante se denominará Consejo General de Colegios de Inge
·nieros Industriales, cuyah constituciones se autoriUron por el
Decreto de nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
se regirán en lo sucesivo por las disposiciones de este Decreto.

Dos. Tanto el Consejo General como los Colegios Oficiales
de Ingenteros Industriales dependerán delM1nlsterio de Ind\l&o
tria en cuanto a· las funciones de flscalizaci6n, tutela y juris
dicción superior en materia de recursos que le corresponden.

Tres. Los Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales se
relacionarán con dicho Ministerio a través del Consejo General
de Colegios.

Articulo. segundo. Uno. El Consejo General de Colegios y
los Cole~ios Oficiales de Ingenieros Industriales tendrán. sepa-
rada e mdlvtaualmente, sin perjuicio de la subordlnaci6naJ.
primero de los segundos, p,lenapersonalidad 1uridtca para el
cumplimiento de sus fines

Dos, El Ministerio de Industria, a proPuesta del consejo
Gen~al de Colegios. aprobará los Estatutos Generales· y, sus
modIficaciones, fijará el número de los Colegios, su capitalidad
y la provincia o provincias que a,barque su jUrisdicción terri
torial.

TRABAJO

Artículo tercero. Uno. El Consejo General de Colegios será
el organismo 81,1perior de los mismos. con los fines y faculta-
des siguientes. .

A) Representar en el ámbito nacional a todos l~ Colegios
en defensa de la profesión de Ingeniero Industrial, armoniZan·
do la actuación-de dicha profesión con las exigencjas del bien
común en general y de la indUstria nacional en particular,den..
tro de la esfera de la competencia atribuida a estos p~ofe

sionales.
B) Aprobar los Reglamentos de cada Colegio y sus modi

ficaciones, siempre que no se opongan a este Decreto y demás
disposiciones aplicables.

e) Coordinar las actividades de .los Colegios. para 10 cua.1
deberán éstos darle cuenta de los acuerdos y gestiones de in·
terés general.

I N D U S TRI A l. Dl Ejercer la superior potestad disciplinaria tanto sobre loo
colegiados, sin perJuic10 de la que corresponde a losColegi08

J como sobre los miembros de las Juntas de', ,Gobierno y so~
. los del propio Consejo Qerieral A este efecto" en los Estatutol

Generales se establecerán los tipos de infracciones. las sanc1o
ne~ correspondientes y el procedimiento _para su imposic1Ó11.

El Consejo General dará _cuenta al Ministerto de Industria
de las sanciones que se impongan por aquél o por los Coleg108.

I Cuando se trate de faltas cometidas por los Ingenieros In-

J
I dustriales en qUe concurra la condición de' funcionarlos públ1-o

cos, el Consejo se limitará a dar cuenta a sus -superiores. •

FRANCISCO FRANCO

DE

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

El Min.istro de Traba.jo,
JE8tJB ROMEO OORRlA
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ftn de que, en I>U CRSO, Sf' m~tru'ya. el expedienU dl¡,;c¡Pllnarh'
fIlle corresponda.

El fteaolV'er lGtl recUft>Ub de sUplica qUe se InterPongan con·
tri. 118 resoluciones de las Juntas de Gobierno de los Coleg101
el la misma materia.

.F} Dirimir 108 conflictos entre ColegiaRD entre miembros
de dlf1tintos Coleg1o~.

O) Proponer al MinIsterIo d.e Uldustria la creacIón de nUla
vos Colegjos o la aprobación de los existentes o acordar por al
mlt1mo. a propuesta de loa ColegtoS,Ul.8 Delegaciones Que los
m1amos crean convenIente establecer.

H) Determinar l." cuanttB.8 de la.!\ aportaclones de 101 Co
111101 al Consejo, las cualea habrán de Mr siempre proporcio
nlles al nOmero de colegiados de cada ColetiO y acomodadas
a las neoesídade8 fijadas en el presupuesto anual ordintu1o
del Consejo,

n Todas aquellas otras que se deriven de IU carácter de
Organismo superior representativo. rectar y coordinador de 108
COlell!os

Dos. El Consejo General de Colegios de Ingenieros Indus
triales estará constituido por el Pleno del mismo y por la 00
miI1ón Permanente,

Tres. Formarán el Pleno los Deoanos de 1;OOos 106 Colegios
'Y, un Vocal repreaentante de las Junta.& general.s de los mismos
por cada dosci'nto~ cincuenta colej'iados de oada uno o frac
ción.

Cuatro. Los cargos del ConaeJo Berán: Presidente. Vicepre
sidente. secretario, Interventor y. Tesorero. Todo! eUoe aerán
elegicloa de entre loa miembros del Conllejo por votación de los
mismos

Cinco.. La Comlsión Permanente estará constitUIda por el
Presidente. el Vicepresidente en ausencia de aquél, el secreta..
rio, el Interventor, el Tesorero y tres Decanos dell1gnad08 al efec·
to ,por elección en el seno del Consejo.

seis La.s facultades del Pleno y de la Comlslón Perma.
nente se determlnarán en 108 Estatutos Generalés.

81eto. El Presidente del Consejo General de Cole¡lOS os
tetara plonamente y en todos los casos 1& repreuntación del
mllmo ante troda cla.se de autoridades. Tribunale8. Organismos
oAo1a1es y particulares, pucliendo otorgar, en su caso, los po·
deres que. sean necesariof'i con arl'€glo a 1M Leyes.

Articulo cuarto. Uno. Lo~ Colegios oficiales tendrAn los fi
nea propios de eatos órga.nos corporativos profeslona,les. y en
particular: '

a) El asesorapliento al EitadO y So los particulare1J en las
mater1al de IU oompetenoia. emitiendo loo dictámenea que lea
sean lntareaadoa por autoridades competentes. ui como por laa
uoc1aaionee O particulares. cuando se estime QPOrluno.

b) La cooperación con la Administración de Justicia en la
detilDlIC1ón de 101 In.enieros que hayan de actuU' Gomo Pe
rltol en los Tribunales y Juzgados.

o) Lu ,laboree clentificas y culturaler¡ relaclonadas oon la
~lIdad

d) El desarrollo y organtzaclón de la previsión entre lo.
colegiados.

e)'La ~fensa de los derechos y del decoro de la cle.se.
velando porque los colegiados observen intachable conduota N8
peeto a sus compañeros y a sus clientes.

f) Todos 101 demás Que legalmente c;leban c;lesarrollarae por
88J"UPac1onea profesionalel del mismo género

Dos. Para el cumplimiento de las mie.tones enumeradas' en
el párrafo precedente 108 Colegios tendrán las siguientes fa
cult&d..:

A) Ejercitar ante los Tribunales de Justicia las accione.!
prooec1entes contra quienes ejerzan la. profesión de Ingeniero
Industrial sin cumpl1r los requlsitos legales necesarios a tal
eJer<:;ic1o.

S) Itjercer la potestad. d1sciplinaria ,por las faltas Que co
metan los colegla.dos en el ejercicio de BU profe$ión.

Tres. Loa Colegios de lngenierOl Induatl'ia1el podrán tmpo
ner•• la forma y cuantía que se detennine en loa Estatutos
Generales. lu prestaciones siguientes:

a) Cuotas de inscrlpción y menmales a sus colegiadOs.
b) Un tanto por ciento del importe Que. eego'n las tarUaa

o:fllc1ales. rePret!lenten 108 honorarios o derechos d. 108 colegi..
do. por redacción ele anteproyectos. proyecto.. dirección de obra.
d1ct&menes, informes. peritajes, ueeoramientos. il18Pecciones.
Valotaaionea o arbitrajes por razón de su titulo.

. I:D loa EatatutOl Generales se determlnarán las norma. y
cuautia de dichas cuotas y porcentajes.

l\l'tlculú quinto. Uno. Lo:> órgauos dt' IOl> ColeglOs serári
la Junta Oeneral y la Junta de Gobierno.

DaR. Las Juntas Generale~·de los' COlegIOS serán los órga
no" ,>uperiores de los mismo::; para las cuestiones siguientes.

A) . Estudio y aP¡obación, en su caso, de las propuestas OCl

consejo sObre' los ltstatutos Generales y Sil modtticación.
:8).Estudio y elevación al Consejo de lasmis:mas propues

tas: cuando se formulen por los prop105 Colegios
C) Aprobación de la,¡;¡ propuestas sobr~ lb~ Reglamentos de

cada. Caleaio. ~si como de sus modificaciones para la elevación
de unos y otras al Consejo. .

D) Aprobación de los presuPuestos de oada Cole(f1o y de
las cuentas anua.1es de los mismos.

E) Aprobación de la gestión de las respectlvas Juntas de
Gobierno.

F) Implantación, supresión o modificaclón de serv1c108 Cor
porativos.

Tres, La,k; Juntas de Oobierno serán 108 Ol"¡anol rectores
de los mismos y estarán constituiooa por el Oeo...no, el Vice
decano, un secretario, un Interventor y un TelOrero y el número
de Vocale~ Que 8e determine en loa Reg1amentoil de ca.da Co
legio en proporción al de colegiados.

Cuatro. El Decano o. en su defecto, el vioeaeano. -.n·
taré. la representación del Oolegio como Oorporaclón profesional.

Oinco. En los Colegios Que 8111 lo estAblezcan en sus R&o
glamentoa podrá existir un Director de Gestión. al que .. en·
eúmendaré. la ejecueión de 18.8 funoiones Que se prevengan en
dlcho!! Reglamentos.

El Director de Gestión será designado par la Junta de (loa
bierno, y su nombramiento refrendado por la Junta General

Sel,. En tofO Re91ament08 de los Colegios se determtnarán
las facultades de los cargos Que se enumeran en p.}. &oartado
tres de este articulo.

TodOS los miembros de la Jlmta. de Gobierno, entre 109
cua.les no se consid.era inclUido el Director de Gestión. seré.n
elegidos directa.mente. por la. Junta General del Colegio.

Articulo sexto. Los Reglamentos de 108 00legl08 y SUB mo
d1f'leaclon~s habrán de sornetetee necesariamente a la aprliba·
clón del Consejo General de Colegios.

Articulo séPtimo. Uno. Los Ingenteros IndUstriales que ...
tén en posesióJl del titulo o:ftcial correspondlente dpediclo por
el Estado no podran ejercer dicha pl'Of6lión 1m haber.· incor"
parado a uno de Joa Co1egi08. se exceptúan de la col.ltaoión
obligatoria los Ingenieros Industriales que sólo ejerzan fun
ciones y realicen trabajos 'correspondientes a los Cuerpos exis~

tentes en la Adn.1inistración del Estado. Ora:anism08 autónomos
y Corporaciones Locales.

Dos. No se admitiré. en ninguna dependencia ni Qrganis·
mo del Elitado, Corpor"'lonc. Locales, Orian1zllClón Stn<llcsl,
Institutos oficiales de crédito ni en cualqUiera o~a. Ent1d~
estatal. autónoma o no, proyectos o trabajos Ucnicoa O fBQUI..
tativos de ingeniería industrial, cuya firma requiera el titulo
de Ingenlero lndustrle.lrealizad08 en beneftolo de Ilnttdactel o
perBOn8.ll ftsíc8S privadas sl no están vlsadoi 'Por el'Colerto4e
Ingenieros Ind118trlal~fl correspondiente.

Arttculo octavo. Por el Ministerio de InClustria, a. propuuta
del Consejo General de Colegios, se aprobarán. sl procedier••
los EstatutOl Generales y sus modificaciones, .

Articulo noveno.-,-El presente Decreto entrará en vigor al
dia IÍluiente de su pUbl1cación en el «Boletin Oflolal del Es
tado»

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados: El Decreto de nueVe de abril de ml1 no
vecientos cuarenta y nueve; el Decreto ochocientos veintisie
te/mil novecientos cincuenta y nueve, de trece de mayo; el
Decreto mil quinientos treinta y tres/mil noveeientos sesenta
y cuatro. de catorce de mayo, asi como cuantas otras dispoSi·
ciones se opongan a. lo establecidp en el presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrhÍlera.~El ConseJo General de Co1e¡1os deberá redactar.
en el plazo de tres meses a contar de la. fecha dé entrada en
vigor del presente Decreto, el proyecto de Estatutos Generales
del ~1iamo y de los: ColeiiO& Dic.l1o proyecto será remiUdo a
todoa loa Coleiios p,$oI'~ que éstos,.por modiO. de SUB JU1\tas. ¡ene.
rales. formulen .los reparos q.ue estimen pertin,entes. 'I'ranacu·
rridos dos meses desde la fecha de remisión ,a los Colégl06
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del citado proyecto sm que ést·os formulen reparos, se enten
derá que dan su conformidad al proyecto de Estatutos Ge
nerales.

8egunda.-Hasta que se aprueben los Estatutos Generales
del Consejo y de los Colegios quedarán subsistentes. en lo
que DO se opongan a este Decreto, los aproba<105 por Orden
minister1al de seis de septiembre de mil novecientos cincuenta.
con las modificaciones introducidas por las ordenes ministe
riales de veintiuno de marzo de mil 'novecienws cIncuenta y
nueve y diecinueve de septiembre de mil novecientos sesenta
y cuatro.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de 1ulio de mll novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
El M1nistro de Industrl.a.,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1933/1969. de 24 de julio. por el que
se prorroga el plazo para acogerse a los benefú:tOa
prevtstos para las i:ndustrtas agraria8 tnclufd.a.s en
sectores de interés preferente.

Al amparo de los beneficios que Ja Ley ciento c1ncuenta y
dos/mllnovecientos sesenta y tres permite conceder a Jas Em
presas encuadradas. en los sectores calificados de interés prefe-
rente, se vienen instal,ando ¡ ampliando numerosas industrias
agrarias que contribuyen notablemente al fomento, valorizac16n
y mejora de las correspondientes materias primas agropecuarias
al reducirse la; incertidumbre de su colocación mediante su
adecuada transfonnaci6n .

La conveniencia de que el proceso de industrialización no se
interrumpa y Ja marcada atención que el II Plan de Desarrollo
Económico y SOcial presta aJ sectQr agrario aconsejan ofrecer
a la Iniciativa privada nuevos plazos para acogerse a los l)eOt'"

ficios mencionados, ampliando los fijados en el Decreto dos· mil
ochocientos cincuenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro,
de once de septiembre.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
clía veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-El plazo de admisión de solicitudes para
acogerse a los beneficios previstos en el Decreto dos mil ocho
cientos cincuenta y seis/mil ooveci~ntos sesenta y cuatro, de
once de septiembre, sobre calificación de interés preferente de
determinados sectores industriales agrarios. queda prorrogado
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

Articulo 8egUndo.~ faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar en el ámbito de sil competencta las órdenes nece
sarias para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto.· dado en Madrid a
veinticuatro de .1ulio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1934/1969. de 24 de 1ulio. sobre compo
sición 11 atribuciones de las· Juntas Provinciales,
Cofnarcales y Locales de Ordenación Rural.

El articulo cinco de la Vigente Ley de Ordenación Rural de
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho establece
que la composición y atribuciones de las Juntas Provinciales.
Comarc~les y Locales de Ordenación Rural se determinarán re
glamentariamente con participación de la Organización Stndf...
cal en la elaboración de las correSpOndientes normas.

Las juntas Provinciales y Locales estaban hasta ahora r&
guIadas por los Decretos números uno/mil novecientos sesenta
y cuatro, de dos de enero, y dos mil novecientos dieciocho/mil
novecientos sesenta y cinco, de once de septiembre, dlsposiclo-

nes que constitUlan el marco normativo ~ el que venia des
envolviéndose la ordenación rural, no sólo en 10 que se re1iere
a los Organismos que debían llevarla a cabo. Sino también en
el orden sustantivo.

Pero. promulgada la Ley de veintisiete de julio de mil nO
vecientos sesenta y ocho. quedan superados por la misma aQue
llos Decretos en todos sua aspectos, puesto que dicha Ley con
tiene una regulación completa de la ordenación rural, tanto en
el orden sustantivo como en el orgánico. estableciéndose un
nuevo cuadro de los Organismos competentes en Ja materia.

Resulta por ello necesario, al mismo tiempo que se deter
minan con la preVia conformidad de la OrganiZación Sindical.
la composición y atribuciones de las Juntas PrOVinciales, ~
marcales y Locales de Ordenaci6n Rural, derogar los citados
Decretos uno/mil novecientos sesenta y cuatro. de dos de enero.
y dos mil novecientos dieciocho/mU novecientos sesenta y cinco.
de once de septiembre. que no son ya compatibles can el nuevo
ordenamiento jurldico establecido.

En su virtud, a propu~ta del Ministro. de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo ele Ministros en su reunión del
dla veintiuno de .1ulio' de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Las Juntas Prov1nciaJes de Ordenación
Rural, que funcionarán como Comisiones Delegadas de las de
servicios TécniCOs, son los órganos de colaboración en la labor
de ordenación rural y de coordinación e impulsión de los in·
tereses de las comarcas relativo.!' a la misma.

Articulo segundo.-Las. Juntas Provinciales de Ordenación
Rural estarán presididas por el Gobernador civil de la· proVin
cia, y formarán parte de ellas·

- El Presidente de la Diputación ProVincial. que será Vice
presidente p.rimero.

- El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura. que
será Vicepresidente segundo.

- El Delegado provincial de Sindicatos.
- El Presidente de la Cámara Oflcial Sindical Agrar1&.
-. La Delegada provincial de la Sección Femenina.
- El Delegado prOVincial de Juventudes.
- El Delegado provincial del Ministerio· de Trabajo.
-'- El Delegado provincial del Ministerio de Obras Públ1cas.
- El Delegado provincial del Ministerio de Educación y

Ctene1a.
- El Delegado prOVincial del Ministerio de la Vivienda.
- El Ingeniero Jefe de la Delegación del Servicio Nacional

de Concentración Parcelaria y ordenación Rural.
- Un funcionario de dicho Servicio, designado 'pOI' la Direc-

c1ón del mismo, que actuará, como Secretario.
Los Delegados provinciales de Jos Departamentos min1Bter1...

les podrán asistir a las sesiones de la Junta acompafiados Ele
los Jefes de los Servicios de su Delegación cuyo a.sesorarnlento
consideren conveniente.

Cuando la Comisión Provincial se reuna para tratar sobre
cuestiones que afecten a una determinada comarca. formarán
parte de ella, como Vocales. el Ingeniero encargado de la or
denación rural decUcha comarca y los. Alcaldes y Presidestes
de las Hermandades Sinqicales de Labradores y Oanaderos del
Municipio o Municipios deSignados cabeceras de comarcas.

Si los programas de ordenación rural comprenden obras, ser.
viCios o actividades no representadas en la Junta. qUedarán
incorporados a la misma como Vocales. preVia convocatoria del
Gobernador civil. los Delegados ministeriales interesados y 108
Jefes de los correspondientes servicios de la Administración
CentraJ en la provincia.

Articulo tercero.-Las Juntas Provinciales de Ordenación Ru..
ral tendrán las siguientes atribuciones:

Primero. Presentar ante el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural. una vez otdas las· Juntas
Comarcales, .para que puedan ser tenidas en cuenta al elaborar
los correspondientes planes o programas. Memorias o comuni
caciones sobre las necesidades y aspiraciones de las comareaa.
así como sobre las obras y actividades que deban realizarse
en· las mismas dentro de las directrices de la legislación sobre
ordenación rural.

Segundo. Emitir informe. a requerimiento del servicio N~

clonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ° del
Ministerio de Agricultura. sobre cualquier asunto relacionado
con la ordenación roral de las distintas comarcas de la pro-
Vinci&.

Tercero. Informar ante el Minlsterlo de AgrIcultura respec
to a la determinación de los Municipios que puedan ser cabe-


